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05001310501820170031000 Ordinario DIANA MARIA MORALES
MONTOYA

COMPAÑÍA NACIONAL DE
TRABAJADORES
TEMPORALES S.A.

Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

20/02/2024

05001310501820180023000 Ordinario MARIA MERY BETANCUR
PEREZ

JOSE OCTAVIO RENDON
MUÑOZ

Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

20/02/2024

05001310501820180040600 Ordinario JORGE EDUARDO
MONTERO MUÑOZ

PRODENVASES S.A.S Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

20/02/2024
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05001310501820180068900 Ordinario FRANCISCO JULIAN VELEZ
BEDOYA

PROTECCIÓN Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

20/02/2024

05001310501820190018600 Ordinario OLGA LUCIA NARANJO
RIOS

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

20/02/2024

05001310501820210026600 Ordinario BYRON ALBERTO DE
JESUS MOLINA CARDONA

PORVENIR Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

20/02/2024

05001310501820220026800 Tutelas ISABEL CRISTINA
SANCHEZ SERNA

ESTABLECIMIENTO
CARCELARIO PEDREGAL

Auto requiere
REQUERIR con el fin de que en el término judicial de dos (02)
días informe de qué forma dio cumplimiento a la acción de
tutela y en caso de no haberlo hecho, la cumpla e informe la
razón del incumplimiento. Se le advierte que de no procederse
conforme a lo indicado se requerirá al inmediato superior
jerárquico, con el fin de que haga cumplir la orden impartida y
abra el correspondiente proceso disciplinario. E-2

20/02/2024

05001310501820220032700 Ordinario LIA STELLA RESTREPO
BERNAL

COLPENSIONES Audiencia Laboral
Se lleva a cabo audiencia prevista en el artículo 77 y 80 DEL
CPTYSS, se practica prueba y se hace uso del receso
contemplado en la norma rectora para continuar la audiencia, el
día 01 de marzo de 2024 a las 8 y 30 AM. se conectarán a
través del siguiente link https://call.lifesizecloud.com/20752299.
A. J. 

20/02/2024
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05001310501820220035700 Ordinario JESUS ANIBAL BURBANO
VIVAS

PORVENIR S.A. Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

20/02/2024

05001310501820230037500 Fueros Sindicales ENKA DE COLOMBIA S.A. GILDARLO DE JESÚS
CANO SALDARRIAGA

Audiencia Laboral
Se lleva a cabo audiencia publica especial (art. 118) se practica
pruebas, se clausura debate probatorio y se hace uso del receso
contemplado en la norma rectora, para continuar la audiencia el
día 26 de febrero de 2024 a las 8 y 30 A.M. ingresarán por el
siguiente link  https://call.lifesizecloud.com/20755130   A.J. 

20/02/2024

05001310501820231002900 Tutelas DORALBA DE JESUS MEJIA
NARANJO

UARIV Auto cumplase lo resuelto por el superior
Ordena Archivo. E2

20/02/2024

05001310501820241001400 Tutelas CHRISSTIAN CABEZAS
MARTINEZ

POLICIA METROPOLITANA Auto requiere
REQUERIR con el fin de que en el término judicial de dos (02)
días ordene cumplir el fallo e inicie el correspondiente proceso
disciplinario de conformidad con lo normado en el artículo 27
del Decreto 2591 de 1991. Se le advertirá que de no procederse
conforme a lo indicado se abrirá el trámite incidental por el
incumplimiento a la orden de tutela. E-2

20/02/2024

05001310501820241002800 Tutelas JAIR ELICER MARTINEZ
PEDROZO

ICETEX Auto admite tutela
CONCEDER a la accionada el término de DOS (2) días, a partir
de su notificación, para rendir el informe correspondiente
respecto de los hechos que dieron lugar a la interposición de la
presente acción. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991). NOTIFICAR a
las partes la admisión de la presente acción de tutela, tal como lo
ordenan los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. E-2.

20/02/2024
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5181

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 21/02/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

INGRI RAMÍREZ ISAZA
SECRETARIO (A)


